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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

18635 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE CASTILLA-LA MANCHA

Anuncio de devolución de fianza

Don Daniel Jesús Fernández Quirós, Notario que fue de Puertollano, hallándose
en la actualidad en situación de jubilado, ha presentado escrito, en este Decanato,
solicitando la devolución de la Fianza que tiene constituida como garantía para el
cargo de Notario, el que, como Corredor de Comercio Colegiado, desempeñó con
anterioridad las plazas mercantiles de Utrera, Eibar, Ciudad Real, Huesca y
Puertollano, de la que se hizo cargo como Notario el día 1.º de octubre de 2000 (de
este Colegio Notarial de Castilla-La Mancha).

En su virtud se fija el plazo de Un Mes, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, para formular reclamación, contra la mencionada
fianza, ante la Junta Directiva de este Colegio Notarial de Castilla-La Mancha.

Albacete, 18 de mayo de 2009.- La Vicedecana, doña María Adoración
Fernández Maldonado.
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